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Bogotá D.C, 10 de marzo de 2021 
 
Señor 
Brigadier General 
TITO YESID  CASTELLANOS TUAY 
Director General  
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC Ciudad 
 
Asunto: Informe Evaluación de Control Interno Contable Vigencia 2021 
 
Cordial Saludo, 
 
Dando cumplimiento a la responsabilidad dada a esta Oficina de Control Interno de 
evaluar la efectividad del control interno contable necesario para generar la información 
financiera de la entidad, con las características fundamentales de relevancia y 
representación fiel, definidas en el marco conceptual y normativo aplicable al Instituto, le 
remito el informe de evaluación enunciado en el asunto en el formato establecido por la 
Contaduría General de la Nación y transmitido mediante el aplicativo CHIP, igual anexo la 
descripción cualitativa del estado de la información contable del Instituto; de este 
informe se requiere la elaboración de un Plan de   Mejoramiento con miras a corregir 
los incumplimientos y debilidades allí enunciados. 
 
Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, 
 
 
 Cordialmente, 
 

 
Mayor (RA) JEFERSON ERAZO ESCOBAR 

Jefe Oficina Control Interno INPEC 
 
Copia: Oficina Asesora de Planeación y Dirección de Gestión Corporativa 
Anexo: Informe de Evaluación de Control Interno Contable Vigencia 2021 (10 folios) y Matriz Formato CHIP  
(6) folios 
 
Aprobó: Mayor (Ra) Jeferson Erazo Escobar – Jefe de la Oficina de Control Interno  
Revisó: Jorge Enrique Barrera – PU Grupo Enfoque hacia la Prevención OFICI  
              Katerine Bastidas- Coordinadora Grupo Evaluación a la Gestión del Riesgo OFICI 
              Nelly  Correa- PU Grupo Enfoque hacia la Prevención OFICI 
Elaboró: Jinny Andrea García – PU Grupo Evaluación a la Gestión del Riesgo OFICI  
Fecha de elaboración: 10 de marzo de 2022 
Archivo: C:\Users\AGARCIAO\Desktop\Documentos\Informe Control Interno Contable\Oficio Direccion General - Inf. CIC 2021-1.docx 
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1. OBJETIVO. 
 

Evaluar el grado de existencia y efectividad de los controles asociados a las actividades 
del proceso contable, conforme al procedimiento de Control Interno Contable incorporado 
al Régimen de Contabilidad Pública mediante Resolución 193 de 2016 emitida por la 
Contaduría General de la Nación, con el fin de determinar el cumplimiento de las 
condiciones y cualidades del proceso contable, aplicable al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario - INPEC. 

 

2. ALCANCE. 

El informe corresponde al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de  
2021, teniendo como base de evaluación los controles existentes en las actividades 
mínimas del procedimiento de control interno contable, definidas como: Políticas 
Contables; Políticas de Operación; Reconocimiento: identificación, clasificación, 
medición inicial, registro, medición posterior; Revelación: presentación de Estados 
Financieros, presentación de notas a los Estados Financieros. 

 
Dentro de los referentes tenidos en cuenta para la evaluación se incluye la operación y 
resultado contable de las subunidades contables registradas en el Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF Nación II. 

 
3. NORMATIVIDAD. 

 
La evaluación del Control Interno Contable del INPEC se realizó atendiendo lo dispuesto 
en la siguiente normatividad: 

 
 Artículos 209 y 269 de la Constitución Política. 
 Ley 87 de 1993 establece que el Sistema de Control Interno forma parte integrante de 

los sistemas contables, financieros, de planeación, información y operacionales de la 
respectiva entidad. 

 Régimen de Contabilidad Pública de la Contaduría General de la Nación. 
 Resolución 193 de 2016, de la Contaduría General de la Nación, que adopta el 

procedimiento de control interno contable y del informe anual de evaluación. 

 Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación y las actualizaciones 
de ésta, tales como la Resolución 643 de 2015 y 693 de 2016, en lo referente al 
periodo de preparación obligatorio para la implementación del marco normativo para 
entidades de gobierno. 
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4. METODOLOGÍA. 

 
 Resultado obtenido de ocho (08) auditorias, evaluando temas como: Depuración de 

cuentas contables, Reconocimiento y pago de viáticos y gastos de viaje, Requisitos 
para pago de combustible, Control de inventarios, toma física de inventarios y ejecución 
presupuestal (EPMSC Neiva, Escuela Penitenciaria Nacional, CMSBA Barranquilla, 
EPC Puerto Boyacá, EPMSC Buenaventura, EPMSC Sincelejo y CPMS Tunja) en el 
2021 con evidencias registradas en las actividades económicas o como proveedores 
de dicha información. 

 Participación en mesas Comités Institucional de Coordinación de Control Interno, 
Comité de Sostenibilidad Contable. 

 Mesa de trabajo con el grupo contable de la Dirección de Gestión  Corporativa y la 
oficina de Control Interno. 

 
5. CRITERIOS DE EVALUACION. 

 
La escala de calificación y los rangos de interpretación son los establecidos en la 
Resolución 193 de 2016 expedida por la Contaduría General de la Nación, las cuales 
se      describen así: 

 
El cuestionario se encuentra estructurado de la siguiente manera: se plantean treinta y 
dos (32) criterios de control. Cada criterio de control se evalúa a través de una pregunta 
que verifica su existencia y, seguidamente, se enuncian una o más preguntas derivadas 
del criterio que evalúan su efectividad. 
 

Todas las preguntas se califican y las opciones son: “SÍ”, “PARCIALMENTE” y “NO”, 
las  cuales tienen la siguiente valoración dentro del formulario: 

 

 
Existencia   Efectividad 
Respuesta 

  

Respuesta 
SI 0,3 SI 0,7 

PARCIALMENTE 0,18 PARCIALMENTE 0,42 
NO 0,06 NO 0,14 

         Fuente: Resolución 193 de 2016 
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RANGOS DE CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
CONTABLE 

 
RANGO DE CALIFICACION CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

           1.0 < CALIFICACION <3.0 DEFICIENTE 
           3.0 < CALIFICACION <4.0 ADECUADO 
           4.0 < CALIFICACION <5.0                    EFICIENTE 

        Fuente: Resolución 193 de 2016 
 

6. VALORACION CUANTITATIVA 
 
Según las verificaciones realizadas, así como los demás mecanismos, instrumentos y 
formas adoptadas a efectos de lograr objetividad en los resultados, la evaluación del 
Control Interno Contable (CIC), acorde a los parámetros establecidos por la Contaduría 
General de la Nación, para el INPEC se arrojó como resultado (4.7) puntos sobre (5); 
indicando que el Control Interno Contable en el INPEC se encuentra en el rango 
EFICIENTE. 

 
7. VALORACION CUALITATIVA 

 
Entendiendo conceptualmente que la medición o valoración que se hace al Control 
Interno en el proceso contable tiene como propósito determinar su calidad, el nivel de 
confianza que se le puede otorgar, y si sus actividades de control son eficaces, eficientes 
y económicas en la prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión contable 
del INPEC. 

 
Que, el marco de referencia del proceso contable determina los elementos definidos en 
la normativa, en este entendido se determinan las líneas operativas a considerar en la 
implementación contable como para tener en cuenta en los (32) elementos evaluados 
mediante el diligenciamiento y reporte del formulario por medio del cual se hizo la 
valoración cualitativa para efectos de gestión, verificando la existencia y grado de 
efectividad de los controles, donde se pudo evidenciar: 

 

 POLÍTICAS CONTABLES: Al final de la vigencia 2019 se aprobaron las políticas 
contables que aplican para el reconocimiento, medición, revelación y presentación 
de los hechos económicos, dichas políticas se socializaron desde el mes de octubre a 
la fecha ,además se encuentran publicadas en la página web del instituto en la 
plataforma i solución y mediante correos masivos. 

 

 ETAPAS DEL PROCESO CONTABLE: Con la aprobación de las políticas 
contables la Entidad inicio un proceso de ajuste y actualización de los 
instrumentos de gestión y operación asociados al proceso contable (Manuales, 
guías, procedimientos, formatos, etc.), con el fin de hacerlos acorde a las políticas 
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en mención. 
 

 

El proceso contable lo componen etapas y subetapas que permiten la preparación y 
presentación de información financiera, mediante el uso de sistemas y procedimientos 
internos que garantizan el cumplimiento de las características cualitativas de la 
información financiera como son: 

 Reconocimiento: conformado por subetapas como son la identificación, 
clasificación, medición Inicial y registro 

 Medición Posterior: conformado por subetapas como son la valuación y registro 
de ajustes contables 

 
 Revelación: conformado por subetapas, tales como son la presentación de 

estados financieros y presentación de notas a los estados financieros 
 

 Rendición de cuentas e información a partes interesadas:  
 

El principal producto del proceso contable es la información que genera. Cuando 
se trata de contabilidad financiera de la entidad, dicha información se materializa 
en los estados financieros que están conformados por: 

 
 Estado de situación financiera, 
 Estado de Resultados Integral, 
 Estado de Cambios en el patrimonio,  
 Estado de Flujos de Efectivo 

 

 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: Para la presentación de la 
información financiera de la vigencia 2021, la entidad preparó la información de 
conformidad con las normas expedidas por la Contaduría General de la Nación 
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos de las entidades de Gobierno; la cual fue registrada bajo el catálogo 
de cuentas en aplicabilidad a las resoluciones 620 de 2015, 252, 320, 368,427 y 
432 de 2019, 191, 221 de 2020, 079 y 081 de 2021. 

 

 RENDICION DE CUENTAS E INFORMACION A PARTES INTERESADAS: 
El Instituto convocó a los organismos de control externo, la comunidad y a la 
ciudadanía en general a participar de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas a realizarse   el día 06 de Agosto de 2021 de forma virtual vía Streaming, 
en nuestra página WEB  y redes sociales; información que puede ser consultada en 
el link  https://inpec.gov.co/web/guest/audiencia-de-rendicion-de-cuentas-vigencia-2020. 
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 GESTION DEL RIESGO CONTABLE: En el mapa de riesgos institucional 2021 
se cuenta con los siguientes riesgos financieros: 1. “Atención extemporánea en 
las actividades del proceso de gestión financiera para la apertura y cierre del año 
fiscal”, 2. "Estados financieros que no reflejan razonablemente la situación 
financiera del Instituto", 3. “Incumplimiento en el nivel de ejecución presupuestal 
planteado en la meta institucional”, y con un riesgo de corrupción, “Posibilidad de 
recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de terceros a 
cambio de apropiar de manera indebida de los recursos públicos”, los cuales 
cuentan con controles que fueron evaluados de manera cuatrimestral por  parte 
de la oficina asesora de planeación y la oficina de control interno.  

Adicionalmente la gestión contable evidencia riesgos importantes como: 

 
 Deficiencia en la segregación de funciones en las áreas de Presupuesto, 

Pagaduría, Contabilidad y Almacén por la insuficiencia de personal idóneo para el       
manejo de los procesos financieros en SIIF, en las 142 subunidades. 

 A nivel Nacional, el personal que realiza funciones de pagador y contabilidad 
carece de conocimiento técnico contable y adicional presentan limitaciones en  el 
uso del aplicativo SIIF Nación. 

 Constante rotación del personal capacitado en los aplicativos SIIF Nación, PCT 
(propiedad, planta y equipo) que además conocen las instrucciones contables 
impartidas para la aplicabilidad del Régimen de Contabilidad Pública, tanto en el 
nivel central como a nivel nacional. 

 La operación del SIIF Nación para efectos de control, maneja perfiles 
individuales en cada módulo, los cuales se refieren al presupuestal, contable y 
pagaduría, en la gran mayoría de los ERON esta segregación de funciones  no 
se aplica, valga aclarar, que se debe a la constante rotación y falta de personal, 
para el desarrollo de estas actividades. 

 En la mayoría de los ERON acuden al servicio de personal uniformado para 
actividades del área financiera (presupuesto, pagador y contabilidad), cumpliendo 
estos también funciones de seguridad, situación que dificulta la continuidad de la 
gestión administrativa, con limitación en la calidad, en la consistencia de los 
registros y en su labor como personal de guardia y custodia. 

 Deficiente interacción entre los partícipes de generar  información al proceso 
contable, la cual llega a la contabilidad de forma inoportuna de baja calidad y en 
algunas ocasiones con ausencia de comunicación entre los mismos; esto a nivel 
nacional. 

 Los proyectos productivos, generadores de información relevante en la 
contabilidad, carecen de medición y controles efectivos, a nivel Nacional 

 Ausencia de conciliación entre los procesos que aportan información a la 
contabilidad. Esto a nivel Nacional. 

 Los Planes de Mejoramiento no atacan las causas reales de las inconsistencias 
evidenciadas en el proceso contable. 
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 Se requiere fortalecer con un plan de capacitación y actualización al personal    que 
participa en el proceso contable, incluyendo el personal de aquellos procesos 
que generan información al área contable. 

 Ausencia de compromiso a nivel Nacional por parte de los jefes de gobierno frente 
al conocimiento, monitoreo, control y calidad de la información contable, propia del 
establecimiento o subunidad contable bajo su responsabilidad. 

 Para la vigencia 2021 se continuó con la depuración de las cuentas contables, 
permitiendo de esta manera darle cumplimiento al cronograma emitido por la 
Dirección de Gestión Corporativa- Grupo Contable. 

 
8. RIESGO DE ÍNDOLE CONTABLE: 

 
Según el procedimiento para la evaluación del control interno contable, anexo a la 
Resolución 193 de 2016 de la CGN, el riesgo de índole contable: 

 
“Representa la posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto internos como externos, 
que tienen la capacidad de afectar el proceso contable y que, como consecuencia 
de ello, impiden la generación de información financiera con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de 
Contabilidad Pública. El riesgo de índole contable se materializa cuando los 
hechos económicos generados en la entidad no se incluyen en el proceso contable 
o cuando, siendo incluidos, no cumplen con los criterios de reconocimiento, 
medición, revelación y presentación dispuestos en el Régimen de Contabilidad 
Pública”. 

 
Acorde a la definición del “RIESGO DE INDOLE CONTABLE” y, los resultados de la 
contabilidad del Instituto descritos en todo este informe, se puede inferir que para el 
INPEC el riesgo de índole contable no se ha materializado. 

 
9. CONCLUSIONES 

 
 Dentro de los rangos de valoración establecidos en el procedimiento para la 

implementación y evaluación del control interno contable, el Instituto presenta un 
puntaje de (4.7) sobre (5) que corresponde a un control interno contable 
EFICIENTE. 

 
 Para la vigencia 2021 la calificación reportada es eficiente, sin embargo cabe 

resaltar que dicha calificación se presenta dado que en su mayoría las preguntas 
desarrolladas en el cuestionario evalúan el cumplimiento y no el resultado ya que, 
es en el resultado donde se presentan las falencias y debilidades que persisten y 
que siguen afectando la razonabilidad contable y financiera de la entidad, 
especialmente con las subunidades de trabajo con  las que cuenta el Instituto 
debido a la alta rotación del personal, la idoneidad de los funcionarios, deficiencia 
en la entrega oportuna de la información de quienes ejecutan procesos que 
intervienen o generan información contable. 
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Así mismo comparando las evaluaciones obtenidas en las vigencias 2020-2021 es 
importante mencionar que en la vigencia 2021 el Instituto solicitó prórroga a la 
Contaduría General de la Nación para la presentación de Estados Financieros en 
el Chip, sin embargo como es de conocimiento esta evaluación se debe presentar 
a más tardar el día 28 de febrero de 2021 por la oficina de control Interno, al recibir 
respuesta favorable por la contaduría en la prórroga solicitada por el  INPEC para 
la presentación de los Estados Financieros, la oficina de control interno evaluó el 
control interno contable criterio Estados Financieros con limitaciones, esto conlleva 
a que la evaluación cuantitativa de periodo a periodo presente esta variación.  

 
 Por otro lado cabe resaltar que las operaciones del día a día muestran la realidad 

financiera del Instituto y sus saldos son congruentes con las transacciones 
registradas,  lo anterior, si observáramos los movimientos contables de una 
vigencia específica (2021). Sin embargo al realizar el ejercicio de emitir un 
balance acumulado de años anteriores las cifras no son razonables, esto debido a 
que se traen saldos acumulados en las diferentes cuentas de balance de años 
anteriores (2011-2012) los cuales están en proceso de depuración. 

 
 Con respecto a los proyectos productivos estos no cuentan con controles de 

gestión y la información que generan no es garantía de eficiencia y eficacia de los 
recursos utilizados, así mismo, en algunos casos no existe veracidad de los 
hechos debido a que no se soporta  adecuadamente la información allí registrada, 
cabe mencionar que el acuerdo 10 de 2004  no ha sido actualizado y esto afecta de 
manera importante la revelación, registro y presentación de la Información 
correspondiente a las habilidades productivas. 

 
 Se observa por parte de los directivos de las Regionales y Establecimientos 

adscritos falta de atención y compromiso con el proceso contable y con la 
información que allí se presenta, toda vez que estos dos niveles deben controlar y 
ejecutar acciones correctivas y de mejora para que esta información tenga la 
razonabilidad requerida. 

  
 Teniendo en cuenta lo anterior, la oficina de control interno en las auditorías  ha 

reiterado la importancia de capacitar  de  manera continua al personal involucrado 
en el proceso financiero, así como también asignar personal idóneo que permita 
dar cumplimiento al proceso. 
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10. RECOMENDACIONES. 
 
En concordancia al hecho que la información contable, debe servir de instrumento para 
que los diferentes usuarios fundamenten sus decisiones relacionadas con el control y 
optimización de los recursos públicos, en procura de una gestión pública eficiente y 
transparente, para lo cual se debería revelar información que interprete la realidad 
financiera, económica, social y ambiental, recomendamos: 

 
 Continuar con la actualización de los procedimientos, guías, manuales, formatos 

y demás directrices de acuerdo a las políticas contables del nuevo marco 
normativo. 

 Dar continuidad a la capacitación y socialización de manera permanente al 
personal involucrado en el proceso  financiero y cada vez que se requiera, a nivel 
nacional   

 Dar continuidad a la depuración de cuentas contables de manera permanente 
tanto a nivel regional como a nivel local a fin de  dar cumplimiento al cronograma 
de depuración de cuentas contables. 

 Sesionar con mayor frecuencia el comité de sostenibilidad contable 
 Involucrar activamente los procesos que generan información al proceso contable. 
 Dar cumplimiento a los controles propuestos por el proceso; definidos en el mapa 

de riesgos institucional para el proceso de gestión financiera. 
 Implementar el control interno contable acorde al marco normativo para entidades 

de Gobierno que entró en vigor el 01 de enero de 2018. Resolución 193-2016 y 
procedimiento anexo. 

 Implementar un plan de mejoramiento que incluya todas las debilidades, 
observaciones y recomendaciones enunciadas en el presente documento y en 
las auditorías realizadas a la gestión contable en las diferentes subunidades 
existentes en el Instituto. 

 
 

 
Mayor (RA) JEFERSON ERAZO ESCOBAR 

Jefe de Oficina de Control Interno INPEC 














